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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

REF TEXTO REFUNDIDO DEL
REGLAMENTO DEL CONSEJO
COMUNAL DE ORGANIZACIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL DE
COYHAIQUE

REGLAMENTO: N. 6t
CoYHATQUE, 12 DIC 2023

VISTOS:

GONSIDERANDO:

1 . Que con fecha 09 de junio del 2Q22, se realizó la ceremonia de investidura e

instalación del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil
Coyhaique, el cual tiene una duración de cuatro años, es declr,2022-2026.

2. El reglamenlo tipo de los Consejos Comunales de Organizac¡ones de la Sociedad
Civil, emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrat¡vo.

3. El Reglamento N" 39, de fecha l8 de marzo del 2022, del Consejo Comunal de
Organ¡zaciones de la Soc¡edad Civil de Coyhaique

4. La importancia de contar con un Consejo de la Sociedad Civil, que siga
participando en las líneas de acción que le somete a considerac¡ón el Alcalde con
su Concejo Municipal y además cumplir con las normas atingentes a este Consejo

5. Que se ha ten¡do en cons¡deración la Sesión Ordinar¡a N" 06 del Consejo, de fecha
25 de octubre del 2023, en la que se plasmó la decisión del órgano consultivo de
modificar el presente ¡nstrumento, en el sentido que, en caso que cesaren los

Consejeros Titulares, de los estamentos que no cuenten suplentes, pasaran a

ocupar el cargo el Consejero Suplente de cualquier estamento.
ó. La séptima sesión ordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la

sociedad Civil, en la cual se sometló la modificación del Reglamento, y la votación
fue unán¡me, Dicto el siguiente:

REGLAMENTO:

MOUFíQUESE el Reglamento N' 39, Consejo Comunal de Organ¡zaciones de la

Sociedad Civil de fecha 18 de marzo del 2022, INCORPORANDO el TITULO Vl

denominado: DISPOSICIONES TRANSITORIAS, el cual es del siguiente tenor literal:

TITULO VI
OISPOSICIONES TRANSITORIAS

ric LO PRIM TRANSITOR - En caso que cesaren los Consejeros

Titulares, de los estamentos que no cuenten con Consejeros suplentes por alguna de

las causas prev¡stas en el artículo 9"del Reglamento, pasarán a ocupar esta plaza el

consejero suplente de cualquier estamento, los que, ordenados según la votación

obtenida por cada uno de ellos de manera decreciente, suplirán al o a los miembros

t¡tulares.
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Las atribuciones que me confieren la Ley No 18.695 de fecha 31 de marzo de 1988, Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; la ley N" 19.880, sobre

Bases de Procedimientos admin¡strat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la

Adm¡nistrac¡ón del estado; la ley N' 21.180, sobre Transformación Digital del Estado, la ley

N" 19.799 sobre Documentos Electrónicos, firma electrónica y servicios de cert¡ficac¡ón de

dicha firma, el DFL 1 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, de fecha 09 de

noviembre de 2020, el Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio

del 2021: el Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de

Coyhaique de fecha 28 de junio de 2021; y" ,
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Lo anterior, estará vigente únicamente para el periodo de funcionamiento del cosoc,
año 2022-2026.

ARTíCULO SEGUNDO TRANSITORIO. - El consejero suplente que pasare a titular,
seguirá representando a su mismo estamento.

2. APRUÉBESE, el sigu¡ente texto refundido del reglamento del consejo comunal de
organizaciones de la sociedad civil de coyhaique, de acuerdo al siguiánte contenido:

]TruLOI
NORMAS GENERALES

ARTícuLo 1'. - EI consejo comunal de organ¡zaciones de la sociedad civil de ra
Municipalidad de coyhaique, en adelante tamb¡én la Munic¡palidad, es un órgano asesor
y.consultivo de ésta en el proceso de asegurar la part¡cipac¡ón de la comuniáad local en
el progreso económico, social y cultural de la comuna.

ARTICULO 2'
Consejo Comu
Coyhaique, en
Ley Orgánica
Reglamento.

TITULO II
DE LA CONFORMACIÓN, ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

Párrafo I

. -. La integración, organización, competencias y func¡onamiento del
nal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad de
adelante también el Consejo, se reg¡rá por las normas contenidas en Ia
Constitucional de Municipalidades N" 18.695, y por el presente

De la Conformación del Consejo
ARTícuLo 3o.-.Er consejo de rácomuna de coyhaique, en aderante ra comuna, estará

integrado por:
a) 5 miembros que representarán a ras organ¡zac¡ones comunitar¡as de

carácter territoriar de ra comuna; cuya répresentación debe ser de ra
siguiente forma:

o 3 miembros del sector urbano eue sean eleg¡dos en acto
específico por este colegio electoral.. 2 miembros del sector rural: 1 del sector norte y 1 del sector sur.
eue sean elegidos en acto específico por in cada colegio
electoral

b) 5 m¡embros que representarán a ras organizaciones comun¡tarias de
carácter funcionar de ra comuna, cuya répresentación debe ser de ra
siguiente forma:

. 1 miembro pertenec¡ente a una organizac¡ón de t¡po adulto
mayor. eue sean eleg¡dos en acto específico por esie colegio
electoral.

o I miembro perteneciente a una organización de tipo
discapacidad.

o Que sean elegidos en acto específico por este colegio electoral. 3 m¡embros pertenecientes a organizaciones funcionales. eue
sean elegidos en acto especÍfico por este colegio electoralc) 3 m¡embros de entidades indígenas Asotiaciones o óomunidades, ras

cuales deben estar regidas por la ley 19.253d) 2 miembros que representarán a rás organizaciones de interés púbrico
de ra comuna, considerándose en elas sóro a ras personas jurídicas sin
fines de lucro cuya finalidad sea la promoción del interés'gen.r"t 

"nmater¡a de derechos c¡udadanos, asistenc¡a social, educaclón, .álrJ,
medio amb¡ente, o cualquiera otra de bien común, en especiat ias luÉrecurran al voluntariado, y que estén inscritas en el Catastro que
establece el artículo 16 de la Ley N" 20.500 sobre Asociaciones y
Participación ciudadana en ra Gestión púbrica. Las organizacionás-aá
interés púbrico tares como organizaciones comunitañas func¡onares,
juntas de vecinos y.uniones comunales representadas en el Consejo en
conformidad e lo d¡spuesto en las letras a), b) o c¡ preceOentes; no
podrán formar parte de éste en virtud de lo establecidó en el presánte
literal.
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El Consejo se integrará también por

l. Hasta 'f representante de las asociaciones gremiales de la comuna;
ll. Hasta 1 representante de las organizaciones sindicales de aquella, y
lll. Hasta I representante de otras actividades relevantes para el desarrollo

económico, social y cultural de la comuna.

De no completarse los cupos asignados a asociaciones gremiales, organizaciones
sindicales y representantes de actividades relevantes; no podrán usarse aquellos para
incrementar los asignados a organizaciones comunitar¡as terr¡toriales y funcionales y de
¡nterés públ¡co.
En caso alguno los representantes de entidades contempladas en los literales del
presente artículo podrán constituir un porcentaje superior a la tercera parte del total de
los integrantes del Consejo.

ARTÍCULO 4o.- Todas las personas descritas precedentemente se denominarán
consejeros y consejer?s y, permanecerán en sus cargos durante cuatro años, pud¡endo
reelegirse. :

ministro de fe el Secretario Municipal.
En ausencia del Alcalde presidirá el Vicepresidente que elija el propio Consejo de entre
sus ¡ntegrantes, en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 26 del presente
Reglamento.
De los integrantes del consejo se elegirá un secretario/a de actas, a quien le
corresponderá redactar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias que
celebre el organismo colegiado, para ser sometidas en la sesión s¡gu¡ente.

Párafo ll
De los Requisitos, lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades para Desernpeñar el Cargo de Consejero
ARTICULO 6". - Para ser elegido miembro del Consejo se requerirá:

a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de
organizaciones señaladas en la Ley N" 19.418 sobre Juntas de Vecinos y
demás Organizaciones Comun¡tarias;

b) Tener un año de afiliación a una organización del estamento, en caso que
corresponda, en el momento de la elección. Toda vez que podrán
participar en este proceso aquellas organizaciones conformadas antes
del plazo señalado en el artículo I l' del presente reglamento.

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país, y
d) No haber sido condenado por delito que merezca pena afl¡ct¡va,

reputándose como ta¡es todas las penas de crímenes y, respecto de las
de simples delitos, las de presidio, reclus¡ón, confinamiento, extrañamiento
y relegación menores en sus grados máximos.
La inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto una vez
transf,r-rrrido el plazo contemplado en el artículo 105 del Código Penal,
desc,'r el cumplimiento de la respectiva pena.

t
ARTíCULO 7".- No podrán ser candidatos a consejeros y consejúas:

a) Los ministros de Estado, los subsecretarios, los secretarios regionales
ministeriales, el delegado presidencial, los gobernadores regionales, los
consejeros regionales, los alcaldes, los concejales, los parlamentarios: los
miembros del consejo del Banco Central y el Contralor General de la
República;
Los miembros y funcionarios de los diferentes escalafones del Poder
Judicial, del Ministerio Público, así como los del Tribunal Constitucional,
del Tribunal Calificador de Elecciones y de los tribunales electorales
regionales, los miembros de las Fuezas Armadas, Carab¡neros e
lnvestigaciones, y

b)

Página 3 de l2

:1,

Consejo será presidido por el Alcalde, desempeñándose como

Municipal¡dad de Coyhaique - Franc¡sco B¡lbao N'357 - 672675101 www coyhaique.cl

ARTíCULO 5O.. EI
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a) Renuncia, aceptada por la mayoría de los consejeros y consejeras en
ejercicio. Con todo, la renuncia que fuere motivada por la postulación
a un cargo de elección popular no requerirá aguerdo alguno;b) lnasistencia ¡njustif¡cada a más de 3oo/o dellas sesiones ord¡narias
anuales, o tres sesiones sucesivas en cualq'úf'r período;

c) lnhabilidad sobrev¡n¡ente;
d) Pérdi.la de algún requ¡sito para ser eleg¡do consejero o consejera;e) lncurrir en alguna de las incompatibilidades c.,ntempladas en ei artículo

74 de la Ley N' '18.695 Orgánica Constitucic.nal de Municipalidades;f) Pérdida de la calidad de miembro de la orga,l¡zación que iepresenten,
S) Extinción de la persona juríd¡ca representada.

ALTícuLo ro.- s¡ un consejero o conseiera titular cesare en su cargo, pasará a integrar
el consejo el respectivo suplente, por el per¡odo que reste para completar el cuadriénio
que corresponda.
En caso de no existir un suplente, el consejo cont¡nuará func¡onado con el número de
integrantes con que cuente hasta la siguiente elección.

Párrafo lll
De la Elección de las consejeras y los consejeros Representantes de organizaciones
Comunitarias Territoriales y Funcionales y de lnterés públ¡co de la Comuná.

ABTÍcuLo r l.- Para efectos de la erección de ros consejeros y las consejeras que se
refiere el inciso primero del artículo 3", la secretaría Municipal, con keinta días de
anticipación a la fecha de la elección de dichos consejeros; publicará un l¡stado con las
organizaciones comunitar¡as terr¡toriales y funcionales con derecho a part¡c¡par en el
proceso electoral. Para la elaborac¡ón de este listado, dicha secretarÍa considerará las
organizaciones que se encuentren vigentes dicho día en el registro mun¡cipal respectivo.
Asimismo, en d¡cho listado la secretaría Municipal incorpoárá las orgánizaciones de
interés público de la comuna; para lo cual considerará lo que dispongá el catastro de
organizaciones de lnterés Público el tr¡gésimo primer día previo á la fecha de la
realización de la elección citada. 

.,
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c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus candidaturas tengan
vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones con la
Municipalidad. Tampoco podrán serlo quienes tengan litigios pendientes
con la Municipalidad, a menos que se refieran al ejercicio de derechos
propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par ()ntes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidad inc usive.

d) lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los
derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga conlratos
o cauciones vigentes o l¡t¡g¡os pendientes, con la Municipalidad.

ARTlcuLo 80. - Los cargos de consejeras y consejeros serán incompat¡bles con las
funciones públicas señaladas en las letras a) y b) del artículo anterior, Tamb¡én lo serán
con todo empleo, función o comisión que se desempeñe en la Municipalidad y en las
corporaciones o fundaciones en que ella parficipe.

Tampoco podrán desempeñar el cargo de consejero y consejera:
a) Los que durante el ejercicio de tal cargo ¡ncurran en alguno de los

supuestos a que alude la letra c) del artículo 70, y
b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o

mandatar¡os en cualquier clase de juicio contra la Municipalidad.

ARTícuLo 9o.- Las consejeras y los consejeros cesarán en el ejercic¡o de sus cargos
por las sigu¡entes causales:
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ARTíCULO 12.- La fei.ha, hora y lugar de realización de la elección, deberán informarse
en el sitio elecf rón¡cc ';nstitucional de la Municipalidad, en una radio con cobertura en
toda la comuna y en un diario de circulación, a lo menos, del .nismo alcance. Asimismo,
los listados de organizaciones deberán publicarse en formir destacada en todas las
dependencias municipales.
Una vez concluido el proceso de publicación del listado de organizaciones habilitadas y
de los antecedentes de la elección, el Secretario Municipal deberá certificarlo.

ARTíCULO 13.- Cualquier organización cuya inscripción en el listado a que se refiere el
artículo 11 hubiere sido om¡tida, o que objete la inclus¡ón en:él; podrá reclamar ante el
Concejo Municipal, dentro de los siete dÍas sigu¡entes a la fecha de su publicación. Para estos
efectos, la entidad reclamante deberá efectuar la correspondiente presentación escrita,
junto a los antecedentes necesarios, en la Secretar¡a Municipal.
El Concejo Municipal conocerá del reclamo, debiendo fallarlo dentro del término de tres
días contados desde que lo reciba, previa audiencia al Secretario Municipal

Artículo 14.- Transcurridos los siete días a que se refiere el artículo anterior, sin que se
hubieren formulado reclamos; o resueltos los reclamos que hayan sido presentados ante el
Concejo Municipal; la Secretaría Municipal establecerá el listado definitivo de las
organizaciones con derecho a participar en el proceso electoral y el padrón oficial para
estos efectos; el cual deberá ser publicado en la misma forma dlspuesta en el inciso final
del artículo 12.

Cada colegio electoral elegirá, de entre sus ¡ntegrantes, el total Ce consejeros y consejeras
que corresponda según lo dispuesto en el inciso primero del artículo 3o.

Los coleg¡os electorales deberán sesionar el m¡smo día; s¡n embargo, no podrán
funcionar simultáneamente.

ARTICULO'17.- Al momento de constituirse cada colegio electoral, los representantes
de organizaciones que deseen postularse como candidatos a consejeros y a consejeras
deberán ¡nscrib¡rse en un registro especralmente habilitado al efecto.
El acto eleccronario se realizará en una votac¡ón directa, secreta y unipersonal; debtendo,
la Secretaría Municipal, proporcionar los útiles electorales requeridos.

ARTíCULO 18.- En cada uno de los colegios electorales participará como m¡n¡stro de fe
un funcionario designado por el Secretario Municipal, debiendo aquel levantar acta de lo
obrado.

ARTÍCULO 1g.-Para la validez de las elecciones de¡ estamento territorial y funcional,
deberán asistir, a lo menos, el 10% de las organizaciones cons¡gnadas en el padrón
indicado en el artículo 14.

Si no se reuniere dich,r quórum, el Secretario Municipal convocará a una nueva elección,
sólo del coleg¡o elect 'al que correspondiere, la cual deberá ver¡f¡carse entre los dos
días siguientes a la f- ::la de la eleccrón inicial y los cuatro precedentes a la fecha de
expiración del mandato de los consejeros y consejeras. Par,l¡ la validez de esta nueva
elecc¡ón no se requerirá el mín¡mo de part¡cipación consignaclo en el ¡nciso precedente.
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ARTiCULO 15.- La eleóción se realizará en dependencias munic¡pales o, en su defeclo, en
el lugar y hora que se ¡ndiquen en la convocator¡a.
Deberá efectuarse, a lo menos, con cuatro días de ant¡c¡pac¡ón a la fecha de expiración del
mandato de los consejeros salientes.
Participarán en ella con derecho a voto los representantes legales de las organizac¡ones
conten¡das en el pad: ..r u otra persona habilitada especialmente al efecto por decisión del
Directorio de la enti(¡á, I lo cual se acreditará con un poder notarial.
Sin perjuicio de lo drspüesto en el inc¡so segundo del artículo 17 sobre el carácter del
sufragio, la elección tendrá carácter público.

ARTiCULO 16.- El dia de la elección, los representantes de las organizacrones se
constituirán en ocho colegios eleclorales, cuya representac¡ón debe ser de la misma forma
dispuesta en las letras a) b) c) d) del artícult¡ 3" del presente reglamento.
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ARTICULO 20.- Serán electos consejeros y conseieras las personas que obtengan las
primeras mayorías ¡ndiv¡duales hasta completar el número a elegir de conformidad al
¡nciso primero del artículo 3o, según la categorización geográfica del estamento territorial,
y según el t¡po de organ¡zac¡ón en el estamento funcional.
Las mayorías ¡nmediatamente siguientes, en estricto orden de prelación y hasta
completar un número igual de consejeros y consejeras, quedarán electos en calidad de
consejeros o consejerós suplentes, según el orden de prelac¡ón que determina el número
de sufragios obtenidos por cada uno, dicha suplencia se ejercerá respecto del mismo
lugar que ocupe el consejero del Titular en la selección del estamento respectivo.
Por tanto, el Consejero o Consejera suplente, solo reemplazará a su par titular. Se
confeccionará nómina de consejeros y consejeras titulares con sus suplentes
respect¡vos.
En caso de empate, el,orden de precedenc¡a se dirimirá por sorteo; el cual se efectuará
en el mismo acto, con la presencia del Secretar¡o Municipal, quien actuará como ministro
de fe.

Párrafo lV
De la lntegración al consejo de los Representantes de Asociaciones Gremiales, organi-
zaciones sindicales y de Actividades Relevantes para el Desarrollo Económico, soéial y
Cultural de la Comuna.

ARTíCULO 21.- La Municipalidad, con la misma finalidad, tier, po y forma dispuestos en
el Párrafo precedente, convocará a las asociaciones gremiales, organizaciones
sindicales y entidades relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la
comuna; para integrarse al Consejo.

ARTICuLo 22.- Las asociaciones gremiales y las organizaciones sindicales que deseen
integrarse al consejo deberán asistir, el día de la elección citada precedent,emente, al
lugar y en la hora señalada en el inciso primero del artículo .,l5.

Dentro de la hora inmediatamente siguiente a la consignada como inicio del proceso
eleccionar¡o, las asoc¡aciones gremiales y las organizac¡ones s¡nd¡cales deberán
¡nscr¡b¡rse en un registro especialmente habilitado para dicho efecto por la secretaría
Municipal.
Para ello, su representante legal deberá exhibir el correspondiente certificado de
vigencia emitido por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo o por la Dirección
del Trabajo, según corresponda. Dicho cert¡ficado no podrá tener una ant¡güedad
superior a treinta dÍas.

ARTicuLo 23.- Para efectos de la definición de cuáles ent¡dades relevantes para el
desarrollo económico, social y cultural de la comuna podrán integrarse al consejo, el
Alcalde propondrá al concejo Municipal un listado con las organizaciones de la comuna
que tengan las características señaladas. Dicha nómina, con la debida individualización
de cada organización, deberá ser sometida al concejo Municipal, pudiendo éste, durante
la sesión, proponer la incorporación de otras entidades.
El listado de entidades deberá consignarse junto al padrón indicado en el artículo .14,

publicándose en la misma forma que aquel.

ARTíCULO 24.- El día de la elección, los representantes de las entidades a que se
refiere el presente Párrafo, se constituirán en tres asam,)lgas. La primera éstará
conformada por representantes de las asociaciones gremiaie.:, la segunda por quienes
representen a las organizaciones sindicales y, la tercera asamblea, estará ¡ntegrada por
los representantes de las ent¡dades relevantes para el desarrollo económico, sociál y
cultural de la comuna.

En caso de existir en cada asamblea, respectivamente, un número de personas igual aI, señalado en el inciso segundo del artículo 30. las personas asistentes quedarán
incorporadas de pleno derecho al Consejo.
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Si hubiera más de .una persona, la asamblea respectiva se convertirá en colegio
electoral, procediendo de la misma forma señalada en los artículos 16.17 18 y 20 en lo
que corresponda.

Párrafo V
De la Asamblea Constitutiva del Consejo
ARTíCULO 25.. EIegidos o integrados los consejeros y las consejeras por los
respectivos estamentos, según haya correspondido, el Secretario Municipal procederá a

convocar, vía carta certificada, a la Asamblea Constitutiva del Consejo, señalando en la
notificación el día, hora y lugar de su realización, así como el objeto de la m¡sma.
Dicha convocatoria poCrá efectuarse tamb¡én vía correo electrÓnico, si el consejero o

consejera así lo hubiqre sol¡citado al momento de inscribirse como candidato/a según
dispone el artículo 171

1'l'

ARTÍCULO 26.- En li Asamblea Constitutiva, el Consejo, p................¡or mayorÍa absoluta y en
votación uninominal secreta; elegirá, de entre sus ¡ntegrante§, un Vicepresidente
El o la V¡cepresidente reemplazará al Alcalde en caso de ausenc¡a de éste

TITULO III
DE IáS COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

a)

e)

0

i)

Páginal de 12

b)

c)

Pronunciarse, en el mes de mayo de cada año, sobre:
¡. La cuenta públ¡ca que el Alcalde efectúe de su gestión anual y de la marcha
general de la Munic¡palidad, según lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N"

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
¡¡. La cobertura y eficiencia de los servicios municipales, y

í¡¡ Las materias que hayan sido establecidas por el Concejo;
Formular observaciones a los informes que el Alcalde le presentará sobre los
presupuestos de inversión, plan comunal de desarrollo y modificaciones al
plan regulador, disponiendo para ello de quince días hábiles;
Formular consultas al Alcalde respecto de materias sobre las cuales debe
pronunciarse el Concejo Municipal, de conformidad a lo dispuesto en los

artículos 65, 79 letra b) y 82 letra a) de la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;
Sol¡citar al Concejo Municipal pronunciarse, a más tardar el 31 de mazo de cada
año, sobre las mater¡as de relevancia local que deben ser consultadas a la
comunidari por intermed¡o del Consejo, como as¡mismo la forma en que se
efectuariá ,.'..,ha consulta, informando de ello a la ciudadanía;
lnformar a. Concejo Municipal cuando éste deba pronunciarse respecto de
modificaciones al presente Reglamento; I

Solicitar al Alcalde, previa ratif¡cac¡ón de los dos tercios de los concejales en

ejercicio, la realización de un plebiscito comunal el cual deberá referirse a

materias de administración local relativas a inversiones específicas de
desarrollo comunal, a la aprobac¡ón o modificación del plan comunal de
desarrollo, a la modificación del plan regulador o a otros asuntos de interés
para la comunidad local;
lnterponer recurso de reclamac¡ón en contra de las resoluciones u omisiones
ilegales de la Municipalidad, según las normas contempladas en el artículo
151 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
Elegir, de entre sus miembros, a su V¡cepres¡dente; pudiendo, en caso que

tanto éste como el Presidente no se encontraren presentes, y sólo para

efectos de dicha sesión, designar un Vicepres¡dente accidental' y
Em¡tir su op¡n¡ón sobre todas las materias que el Alcalde y el Concejo
Municipal le sometan a su consideración.

d)
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Párrafo I

Func¡ones y Atribuciones del Consejo
ARTíCULO 27.- Al Consejo le corresponderá:

s)

h)



ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE COYHAIQUE

ARTicuLo2g - La Municiparidad deberá proporcionar ros medios necesarios para er
funcionam¡ento del ccnsejo. Asimismo, y a través del Alcalde, deberá entrégar la
información necesar¡a para que aquel pueda ejercer sus competenc¡as.

ARTÍCULO 29.. Los
informar respecto d
sostenidas, nómÍnas

consejeros darán cuenta del cumpl¡miento de su obligación, de
e sus bases a través de un ¡nforme, que ind¡que reuniones
de asistentes y acuerdos o temas tratados.

Párrafo ll
De la Organización del Consejo
ARTICULO 30.- El Consejo será convocado y presidido por ei Alcalde.

ARTícuLo 31.- corresponderá al Alcalde, en su carácter de presidente del consejo:

a) Convocar el Consejo a sesiones cuando proceda, incluyendo la tabla
respectiva.

b) Abrir, suspendery levantar las sesiones;
c) Presid¡r ras sesiones y dirigir ros debates, ro cuar comprende ra facurtad

de distribuir y ordenar ra discusión de ras materias y ra de rimitar er
número y duración de las intervenciones, cuando ello sea necesario para
asegurar la adopción de resoluciones que deban producirse dentro de
plazos determinados por las leyes o el presente Reglamento;d) Llamar ar orden ar consejero o consejera que se desvíe de ra cuestión en
examen;

e) Ordenar que se reciba la votac¡ón, fijar s¡ - orden y proclamar las
decisiones del Consejo;

0 Mantener el orden en el recinto donde sesione;
s) suscribir ras actas de ras sesiones, ras comunicaciones oficiares que se

d¡r¡jan a nombre del Consejo y los okos documentos que requieian su
f¡rma;
lncluir en la tabla de la sesión ordinaria ¡nmed¡atamente siguiente las
materias que el consejo acuerde tratar;
Actuar, en todo caso y en representación del Consejo, en los actos de
protocolo que conespondan;
Ejercer voto dirimente en aquellas votac¡ones que den como resultado
empate tras una segunda votación, y
Cuidar de la observancia del presente Reglamento.

Las facultades descritas en los literales b), c), d),,.:), f), i), y k) serán ejercidas
por el Vicepresidente cuando corresponda.

ARTicuLo 32.- co,esponderá a ros consejeros y ras consejeras asistir a ras sesiones
ord¡narias y extraordinarias der consejo; y tomai parte de ios debates v ,ot""r*"",
formulando propuestas destinadas a dar una mejor solución a los asuntos sómetidos a su
consideración y discusión.
Asimismo, deberán informar a sus respect¡vas organizaciones, en sesión especialmente
convocada al efecto con la debida anticipación para recibir consultas y opiniones, acerca
de la propuesta de presupuesto y der pran comunar de desarroflo, inóruyenoo er 

'pran 
de

inversiones y las modificaciones ar pran regurador, como tamb¡én sobie cuarquier otia
materia relevante que les haya presentado el Alcalde o el Concejo Mun¡c¡pal.

Párrafo lll
Del Funcionamiento del Consejo

+Brlg!Lo.33.- El consejo se reunirá ordinariamente a ro menos seis veces por año bajo
la presidencia del Arcalde. La per¡odic¡dad será determinada por el consejo en áu nsamuÉa
Constitutiva.
se podrá reunir en forma extraord¡naria cuando el presidente lo estime necesario o si lo
dispone así un tercio de sus integrantes.

h)

¡)

D

k)
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